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DOCTOR 
VICENTE JAVIER DUARTE 
JUEZ PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO . 
YOPAL (CASANARE). 
E.     S.     D. 
 
 
REF: PROCESO  VERBAL No.  2020-00087-00  

 
DEMANDANTE: ALICIA MARIA DEL CARMEN 
MUSTAFA VALLEJO. 
CONTRA: KARLA SMIT  GÓMEZ GÓMEZ. 

 
 
DANIEL HERNANDO ORTIZ MURILLO,  mayor de edad, domiciliado 
y residente en la ciudad de Bogotá, D. C., identificado como aparece al 
pie de mi firma, obrando como apoderado judicial de la demandada 
KARLA SMIT  GÓMEZ GÓMEZ , estando  dentro de la oportunidad 
debida me permito presentar escrito contentivo de EXCEPCION 
PREVIA contenida en el numeral 8 del art. 100 del C. G del P. 
 
Señala el artículo citado que dentro del término concedido para la 
contestación de la demanda se puede proponer como excepción la 
denominada PLEITO PENDIENTE ENTRE LAS MISMAS PARTES Y 
SOBRE EL MISMO ASUNTO. 
 
La que tiende a  impedir  que se dicten fallos contradictorios, cuando, 
existiendo en curso un proceso  que aún no haya finalizado,  se inicie 
otro entre las mismas partes y por idénticas pretensiones. 
 
   
Ahora bien, para que la viabilidad de la defensa enunciada se requiere 
de cuatro elementos que son:  l) Que exista proceso en curso; 2) Que 
las partes sean las mismas; 3) Que las pretensiones sean idénticas; 4) 
Que estén soportadas en los mismos hechos . 
 
   
En el caso en estudio, mi representada ha ejercitado la acción 
ejecutiva para la efectividad  de la garantía real, y allí  se pretende el 
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pago de lo adeudado, esto es, que allí se debate  por la vía ejecutiva 
el pago de lo adeudado, que es lo pretendido en esta acción verbal de 
ofrecimiento de lo adeudado, no obstante, no aceptar dicho 
ofrecimiento, las partes son las mismas aquí intervinientes , deudora y 
acreedora.  Y se soportan en los mismos hechos, esto es que parten 
de las obligaciones contenidas en la escritura pública No. 2738 del 24 
de noviembre del 2016, de la Notaria Única de Mocoa, lo que 
incuestionablemente acarreará que sea declarada prospera la 
excepción formulada. 
 
Proceso radicado bajo el No. 2020-0099 del Juzgado Primero Civil del 
Circuito de Mocoa (Putumayo) 
 
PRUEBAS. 
 
Solicito se tenga como prueba no solo los documentos allegados con 
este escrito, copia de la demanda, y copia del auto por medio del cual 
se libró la orden de pago, calendada . 
 
 
Del señor JUEZ, con toda atención, se suscribe.  

 

ATENTAMENTE,  
     
 

 
 
 
   DANIEL HERNANDO ORTIZ MURILLO 
   C.C. 6.022.997 de Venadillo (Tolima) 

             T.P. .131. 752 C.S.J 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 




